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Nota

El presente libro hace parte de las publicaciones anuales de la Asociación Lati-
noamericana de Psicología Jurídica y Forense (ALPJF), correspondiendo a la sexta 
entrega bajo la modalidad de libro. 
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zados por la ALPJF. 



9

Contenido

Acerca de los autores...................................................................................... 13
Prólogo ............................................................................................................ 21

PSICOLOGÍA JURÍDICA Y DERECHO PENAL ................................................ 25

Capítulo 1. El delito de Abuso Sexual Infantil: el niño como sujeto 
de derechos en el proceso penal ................................................................... 27

Referencias bibliográficas  .....................................................................................................41

Capítulo 2. La visibilización del fenómeno de la polivictimización 
en niños, niñas y adolescentes que son atendidos por graves 
vulneraciones de derechos ............................................................................ 43

Referencias bibliográficas.......................................................................................................63

Capítulo 3. Derechos Humanos, camino a la humanización
del Derecho Penal en Paraguay ..................................................................... 65

Referencias bibliográficas.......................................................................................................87

Capítulo 4. Psicología Jurídica, Forense, Construccionismo
y Sistema Penal Acusatorio: aproximación a un protocolo 
de investigación psicológica forense con perspectiva construccionista ... 89

Referencias bibliográficas.................................................................................................... 111

Capítulo 5. Factores asociados a falsas denuncias en causas 
de delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes.  ...........................113

Referencias bibliográficas.................................................................................................... 163



PSICOLOGÍA JURÍDICA DERECHOS HUMANOS Y DERECHO PENAL

10

Capítulo 6. ADN métrico de la Psicología Jurídica: Huellas métricas .......167

Referencias  bibliográficas .................................................................................................. 187

Capítulo 7. La Inimputabilidad y Medidas de Seguridad 
en el Sistema de Justicia Ecuatoriano .........................................................189

Referencias bibliográficas.................................................................................................... 201

Capítulo 8. Evaluación psicológica forense en procesos 
de habeas corpus bajo contextos de políticas represivas 
de seguridad pública ....................................................................................203

Referencias  Bibliográficas ................................................................................................... 219

Capítulo 9. Discapacidad mental en los procesos penales desde 
la perspectiva de los derechos humanos. ...................................................223

Referencias bibliográficas  .................................................................................................. 237

PSICOLOGÍA JURÍDICA Y SISTEMA PENITENCIARIO ................................239

Capítulo 10. Solución Pacífica de Conflictos: Perspectiva desde 
la mediación penitenciaria (Primer Fase). ..................................................241

Referencias bibliográficas.................................................................................................... 269

Capítulo 11. La Marca de la Pena. La pena que no marca ..........................271

Referencias bibliográficas   ................................................................................................. 291

Capítulo 12. Derechos humanos y daños relacionados con familias 
de personas privadas de libertad ................................................................293

Referencias bibliográficas.................................................................................................... 309

Capítulo 13. Política pública penitenciaria y vulneración 
de derechos humanos en la prisión colombiana .......................................311

Referencias bibliográficas.................................................................................................... 329



11

CONTENIDO

Capítulo 14. Derechos humanos de los privados de libertad, 
situación actual en Paraguay .......................................................................331

Referencias bibliográficas.................................................................................................... 349

Capítulo 15. El fortalecimiento de habilidades sociales como una estrategia 
de tratamiento penitenciario en el establecimiento de Alta y Mediana
Seguridad de Girón (EPAMS). ......................................................................351

Referencias bibliográficas.................................................................................................... 363

Capítulo 16. Víctimas invisibles: situación psicosocial y de derechos 
humanos de menores que enfrentan la reclusión de al menos 
uno de sus padres en México. Primera aproximación. ..............................365

Referencias bibliográficas.................................................................................................... 395

PSICOLOGÍA JURÍDICA Y CONFLICTO ARMADO.......................................401

Capítulo 17. Psicología para el post-acuerdo: psicología para la paz 
con justicia y reparación  .............................................................................403

Referencias bibliográficas.................................................................................................... 415

Capítulo 18. Daño psicológico en mujeres víctimas 
del conflicto armado colombiano  ..............................................................417

Referencias bibliográficas.................................................................................................... 433

Capítulo 19. Paz, orden social y seguridad social. Una aproximación 
desde el pos-acuerdo colombiano ..............................................................437

Referencias bibliográficas.................................................................................................... 451

Capítulo 20. Historia de los procesos de justicia transicional
en América Latina. Revisión Documental ...................................................453

Referencias bibliográficas.................................................................................................... 475

Capítulo 21. Pericia psicológica a víctimas de graves violaciones
a los derechos humanos durante una guerra civil  ....................................481

Referencias bibliográficas.................................................................................................... 499





13

Acerca de los autores

Editores 

FRANCISCO MAFFIOLETTI CELEDÓN (CHILE)
Psicólogo por la Universidad Diego Portales; Doctor en Psicología por la Universi-
dad de Buenos Aires; Magister en Psicología Clínica, Legal y Forense por la Univer-
sidad Complutense de Madrid; Diplomado en Metodologías de la Investigación 
Cuantitativa por la Universidad Diego Portales. Académico e Investigador de la 
Universidad Diego Portales; Presidente de la Fundación Instituto Chileno para el 
Estudio de la Violencia (ICEV); Director Científico para Chile (ALPJF). Premio Nacio-
nal de la Especialidad de Psicología Jurídica y Forense, otorgado por el Colegio de 
Psicólogos de Chile; Fundador del Magister en Psicología Jurídica y Forense de la 
Universidad Diego Portales; Fundador y Presidente de la Asociación Chilena de 
Psicología Jurídica y Forense.  

MARTHA VANESA DÍAZ PADILLA (MÉXICO)
Licenciada en Psicología de la Facultad de Psicología UNAM, con Mención Hono-
rífica. Maestría en Ciencias Penales en la Universidad Anáhuac del Norte. Auspicio 
por CONACyT en el Programa Formación de Alto Nivel para la Administración Pú-
blica Federal. Directora General y Fundadora de la Asociación Mexicana de Psicolo-
gía Jurídica y Derecho Penal (AMPJyDP). Directora Científica en México (ALPJF) .In-
tegrante de la Red Nacional de Investigadores del Sistema de Justicia Penal. USAID 
e INSYDE. Docente en instituciones públicas y privadas a nivel grado y posgrado.

STELLA MARIS PUHL (ARGENTINA)
Doctora en Psicología por la Universidad de Buenos Aires. Especialista en Psicolo-
gía Jurídica, Facultad de Psicología, Universidad de Buenos Aires. Especialista en 
Ciencias Penales, Universidad J. F. Kennedy. Titular del Gabinete Pericial - Perito 
Oficial de la Provincia de Buenos Aires.  Profesora Adjunta Regular, Universidad 
de Buenos Aires, Facultad de Psicología. Codirectora del Gabinete Pericial de la 
Facultad de Psicología de la Universidad de Buenos Aires. Directora de Proyectos 
UBACYT, y Proimpsi. Coautora de varios libros y escritos de Psicología Jurídica. Di-
rectora Científica Nacional de Argentina (ALPJF).



PSICOLOGÍA JURÍDICA DERECHOS HUMANOS Y DERECHO PENAL

14

Autores

GUSTAVO MARCELO ÁLVAREZ CASTRO (URUGUAY)
Licenciado en Psicología, Universidad de la República Oriental del Uruguay. Perito, 
Registro Único de Peritos (Suprema Corte de Justicia). Director Científico Nacional 
para Uruguay (ALPJF). Diplomado en Psicología Jurídica y Forense, y Diplomado 
en Victimología. Ex coordinador General del Complejo Carcelario Sgto. Vázquez. 
Docente Internacional de Psicología Penitenciaria. Ex docente de la Escuela Nacio-
nal de Policía. Ex docente del Instituto Nacional de Rehabilitación. Formación en 
Perfilamiento Criminal y en Autopsia Psicológica.

NUBIA YANETH ÁLVAREZ VARGAS (COLOMBIA)
Psicóloga (Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia), Magíster en Psi-
cología (Universidad Católica de Colombia). Docente Investigadora Grupo Ethos, 
Universidad de Boyacá. 

NÉSTOR RICARDO ÁVILA MURILLO (COLOMBIA)
Psicólogo, Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. Especialista y 
Magister en Psicología Jurídica, Universidad Santo Tomas. Docente Investigador 
Grupo Ethos, Universidad de Boyacá. Perito privado en procesos judiciales. Repre-
sentante de campo en Psicología Jurídica para Boyacá y Casanare, Colegio Colom-
biano de Psicólogos COLPSIC. 

SONIA DEL PILAR AYALA RINCÓN (COLOMBIA)
Licenciada en Psicología, Universidad Nacional de Colombia. Magister en Psico-
logía Jurídica por la Universidad de Santo Tomas. Docente por más de 14 años en 
la Universidad de Santander.  Investigadora Grupo Estudios Socio humanísticos. 
Universidad de Santander UDES. Perito Privado. Funcionaria del Instituto Nacional 
Penitenciaria INPEC. Directora Científica Nacional para Colombia (ALPJF). 

GUIOMAR HYLEA BEJARANO GERKE (BOLIVIA)
Licenciada en Psicología, Universidad Konstanz (Alemania). Dipl. Psych. en Psicolo-
gía, Universidad Konstanz (Alemania). Docente en Facultades de Psicología de las 
universidades: Católica Boliviana “San Pablo”, Privada del Valle, de La Salle. Docente 
de pre y postgrado en varias universidades de Bolivia. Directora Científica Nacional 
para Bolivia (ALPJF). Representante para Bolivia de la “Asociación de Capacitación 
de Seguridad Pública y Privada” con base en España. Vicepresidente Nacional de la 
Junta Directiva de “Aldeas Infantiles SOS, Bolivia”. Perito forense de profesión libre.

JOSÉ MANUEL BEZANILLA (MÉXICO)
Psicólogo, Doctor en Ciencias para la Familia, Psicoterapeuta de Grupos y Psico-
dramatista Clínico, Fundador y Director General de Psicología y Educación Integral 
A.C. (PEI.AC), Fundador de la Revista Internacional PEI. Psicólogo Clínico y Visitador 
Adjunto en la CNDH México.



AUTORES VARIOS

15

ZORAYA BOHÓRQUEZ RUIZ (ECUADOR)
Psicóloga Clínica de la Universidad de Guayaquil (Ecuador). Maestrante de Salud 
Mental Forense de la Universidad Nacional de la Plata (Argentina). Perito acredita-
da ante el Consejo de la Judicatura. Directora Científica Nacional de Ecuador  (AL-
PJF). Fundadora y expresidente de la Asociación Ecuatoriana de Psicología Jurídica 
y Forense. Fue asesora del Consejo de la Judicatura y Jefa Técnica del Sistema de 
Protección a Víctimas y Testigos de la Fiscalía General del Estado. Coautora de dos 
libros, autora y coautora de metodologías y artículos relacionados con la especia-
lidad. Premio “Psicóloga del año” otorgado por la Asociación Latinoamericana de 
Psicología Jurídica y Forense en el año 2015. Fundadora Centro Psicoforense ZB.

HENRY STIVEN CASTELLANOS CORZO (COLOMBIA)
Practicante de Psicología en la Universidad Simón Bolívar sede Cúcuta.

ÓSCAR RENÉ CASTILLO MONGE (EL SALVADOR)
Licenciatura en Psicología, Universidad de El Salvador. Egresado de Maestría en 
Derechos Humanos y Educación para la Paz, Universidad de El Salvador. Director 
Científico Nacional para el Salvador (ALPJF). Psicólogo Forense en el Instituto de 
Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer”. Docente en la Universidad de el Salvador.

NORMA CORTAZA DE BENITEZ (PARAGUAY)
Psicóloga, Universidad Nacional de Asunción (Paraguay). Especialista en Psicolo-
gía y Psiquiatría Infanto-juvenil. Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu San-
to. Posgrado en didáctica Universitaria, Rectorado de la Universidad Nacional de 
Asunción.  Posgrado en Psicología Jurídica y Forense, Universidad Centro Médico 
Bautista. Docente Universitaria, y coordinadora de las prácticas y de la especiali-
dad en Psicología Jurídica y Forense, Universidad Centro Médico Bautista. Coordi-
nadora a nivel país de Psicología Forense del Ministerio de la Defensa Pública. Jefa 
de la sección Psicología Forense del Ministerio de la Defensa Pública (Asunción). 
Presidenta de la Asociación Paraguaya de Psicología Jurídica y Forense.

MARÍA ALEJANDRA DÍAZ ESPARZA (MÉXICO)
Licenciada en Psicología. Universidad Nacional Autónoma de México. UNAM. Fun-
dadora de la Asociación Mexicana en Psicología Jurídica y Derecho Penal. AMP-
JyDP. Responsable Interina del Programa de Educación Superior para Centros de 
Reinserción Social de la Ciudad de México (PESCER), de la Universidad Autónoma 
de la Ciudad de México (UACM).

MARTHA VANESA DÍAZ PADILLA (MÉXICO)
Licenciada en Psicología de la Facultad de Psicología Universidad Nacional Autó-
noma de México, con Mención Honorífica. Maestría en Ciencias Penales en la Uni-
versidad Anáhuac del Norte. Auspicio por CONACyT en el Programa Formación de 
Alto Nivel para la Administración Pública Federal. Directora General y Fundadora 
de la Asociación Mexicana de Psicología Jurídica y Derecho Penal (AMPJyDP). Di-



PSICOLOGÍA JURÍDICA DERECHOS HUMANOS Y DERECHO PENAL

16

rectora Científica Nacional en México (ALPJF). Integrante de la Red Nacional de 
Investigadores del Sistema de Justicia Penal. USAID e INSYDE. Docente en institu-
ciones públicas y privadas a nivel Posgrado.

MANUEL GALVÁN CASTANEDA (MÉXICO)
Fundador y Presidente del Instituto Mexicano de Psicología Jurídica A.C.

GLADYS HERNÁNDEZ SARMIENTO (COLOMBIA)
Psicóloga, Especialista y Magister en Psicología Jurídica de la Universidad Santo 
Tomás. Amplia experiencia en investigación criminológica de homicidios, y de 
atención a víctimas de delitos sexuales en el marco del Sistema de Responsabili-
dad Penal Adolescente. Perito en Evaluación Psicológica Forense. Docente Univer-
sitaria. Directora Regional Bogotá (ALPJF).

MARIEL IZCURDIA (ARGENTINA)
Licenciada en Psicología. Universidad Argentina J.F. Kennedy. Doctora en Psico-
logía Social. Universidad Argentina J.F. Kennedy. Cargo actual. Profesora Adjunta 
Regular, Universidad de Buenos Aires, Facultad de Psicología. Codirectora de la Ca-
rrera de Especialización en Intervenciones Transdisciplinarias en Violencia Familiar 
y de Género. Asesora del Gabinete Pericial de la Facultad de Psicología de la Uni-
versidad de Buenos Aires. Codirectora de Proyectos UBACYT y Proimpsi. Coautora 
de varios libros y escritos de Psicología Jurídica.

CARLOS VÍCTOR ALBERTO JAROLIN CENTURIÓN (PARAGUAY)
Abogado, egresado de la Universidad Nacional de Asunción (Paraguay). Docente 
Universitario de las cátedras de Sociología Jurídica, Derecho Electoral y Parlamen-
tario, Deontología Jurídica, Derecho Penal Parte General en la Universidad Tecno-
lógica Intercontinental, Régimen Penitenciario I y II en la Escuela Penitenciaria del 
Ministerio de Justicia, Maestrando el Segundo Año en Derecho Penal y Procesal 
Penal en la Universidad Americana, y Escuela Judicial Segundo Ciclo en Especiali-
dad en Derecho Penal y Procesal Penal.

MARTHA NASHIELY LOMELÍ BARRAGÁN (MÉXICO)
Licenciada en Derecho. Instituto de Estudios Superiores del Colegio Holandés. Espe-
cialista en Derechos Humanos de la Universidad de Castilla-La Mancha España y la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos. Fundadora y Directora del área de Dere-
cho Penal de la Asociación Mexicana en Psicología Jurídica y Derecho Penal. AMPJy-
DP. Ex Subdirectora de Entidades Federativas en el Órgano Administrativo Descon-
centrado Prevención y Readaptación Social. Comisión Nacional de Seguridad. CNS.

EVER JOSÉ LÓPEZ CANTERO (COLOMBIA)
Universidad Católica de Colombia, Grupo de investigación Europsis, línea de in-
vestigación en Psicología Jurídica y Criminológica.



AUTORES VARIOS

17

GRACIELA LLARULL (ARGENTINA)
Licenciada en Psicología, Universidad Nacional de Mar del Plata (Argentina). Perito 
de Oficio de los Tribunales del Departamento Judicial de Mar del Plata. Presidenta 
del Tribunal de Disciplina del Colegio de Psicólogos Distrito X de la Provincia de 
Buenos Aires.  Profesora Adjunta Regular a cargo de la Titularidad, de Psicología Ju-
rídica de la Facultad de Psicología, Universidad Nacional de Mar del Plata. Directo-
ra de Grupo de Investigación en Psicología Jurídica G.I.J.U.R.I y de Extensión Grupo 
de Intervención Estratégica G.I.E.S de la UNMDP. Directora Científica Regional Mar 
del Plata (ALPJF). Docente de Grado y Posgrado Nacional e Internacional.

FRANCISCO MAFFIOLETTI CELEDÓN (CHILE)
Psicólogo por la Universidad Diego Portales; Doctor en Psicología por la Universi-
dad de Buenos Aires; Magister en Psicología Clínica, Legal y Forense por la Univer-
sidad Complutense de Madrid; Diplomado en Metodologías de la Investigación 
Cuantitativa por la Universidad Diego Portales. Académico e Investigador de la 
Universidad Diego Portales; Presidente de la Fundación Instituto Chileno para el 
Estudio de la Violencia (ICEV); Director Científico para Chile (ALPJF). Premio Nacio-
nal de la Especialidad de Psicología Jurídica y Forense, otorgado por el Colegio de 
Psicólogos de Chile; Fundador del Magister en Psicología Jurídica y Forense de la 
Universidad Diego Portales; Fundador y Presidente de la Asociación Chilena de 
Psicología Jurídica y Forense.  

MA. AMPARO MIRANDA (MÉXICO)
Psicóloga, Maestra en Psicología Clínica, Directora de Servicios Clínicos de PEI.AC y 
Directora de la Revista Internacional PEI. Docente Investigadora de la Universidad 
del Valle de México Lomas Verdes y la Universidad Bancaria de México.

JULIO CESAR MORENO CORREA (COLOMBIA)
Psicólogo de la Universidad de Antioquia (Colombia). Especialista en Docencia 
Universitaria. Candidato a Doctor en Psicología por la Universidad de San Buena-
ventura. Integrante del grupo de investigación GICSOJ. Profesor Facultad de Psico-
logía, Universidad Cooperativa de Colombia Sede Barrancabermeja. 

FRANK STEWARD ORDUZ GUALDRON (COLOMBIA)
Psicólogo de la Universidad Santo Tomás. Master en Resolución de Conflictos y 
mediación Universidad Internacional Iberoamericana Puerto Rico.  Director de 
Psicored S.A.S. Docente Universidad Simón Bolívar, sede Cúcuta. Investigador del 
Grupo de Desarrollo humano, educación y procesos sociales. Director Regional 
por el Norte de Santander (ALPJF).

CARLOS ORELLANA ROMÁN (ECUADOR)
Doctor en Medicina y  Cirugía,  Universidad Católica de Santiago de Guaya-
quil (Ecuador). Especialista en Psiquiatría, Universidad de Guayaquil, Ecuador. Psi-
cólogo Clínico, Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, Ecuador. Magister 



PSICOLOGÍA JURÍDICA DERECHOS HUMANOS Y DERECHO PENAL

18

en Mediación Familiar, Laboral y Organizacional, Universidad de Guayaquil, Ecua-
dor. Profesor de la Facultad de Medicina de la Universidad de Especialidades Espí-
ritu Santo, Guayaquil, Ecuador. Director Técnico del Instituto de Neurociencias de 
la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Ecuador.

GABRIELA OTEYZA (ARGENTINA)
Licenciada en Psicología, Universidad de Buenos Aires, Facultad de Psicología. Es-
pecialista en Psicodiagnóstico de Rorschach. Asociación Argentina de Rorschach. 
Perito de oficio de la Justicia Nacional. Región Encuentro. Centro en adicciones y 
Salud mental. Doctoranda en Psicología, Universidad Maimónides, Argentina.

MONICA PATRICIA PÉREZ PRADA (COLOMBIA)
Psicóloga (Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia), Magister en Pe-
dagogía (Universidad Santo Tomas), Doctora (C) en Psicología (Universidad Simón 
Bolívar), Directora División de Bienestar Universitario – Docente Investigador Gru-
po Ethos, Universidad de Boyacá.  

ANA FEDERICA PINTER (CHILE)
Titulada en Psicología, Universidad Diego Portales. Maestrando en Psicología Jurí-
dica y Forense, Universidad Diego Portales (Chile). Psicóloga Centro de Diagnósti-
co Ambulatorio (DAM Ñuñoa), Corporación OPCION.

CAMILA DANIELA PLATA MANCHEGO (COLOMBIA)
Practicante de Psicología en la Universidad Simón Bolívar sede Cúcuta. Integrante 
del Semillero Psicojuridico.

JOSEFA PORTER EKDAHL (CHILE)
Titulada en Psicología, Universidad Diego Portales. Práctica profesional en la Uni-
dad de Atención a Víctimas y Testigos (URAVIT), de la Fiscalía Regional Metropoli-
tana Centro Norte, Ministerio Público de Chile. 

STELLA MARIS PUHL (ARGENTINA)
Doctora en Psicología por la Universidad de Buenos Aires. Especialista en Psicolo-
gía Jurídica, Facultad de Psicología, Universidad de Buenos Aires. Especialista en 
Ciencias Penales, Universidad J. F. Kennedy. Titular del Gabinete Pericial - Perito 
Oficial de la Provincia de Buenos Aires.  Profesora Adjunta Regular, Universidad 
de Buenos Aires, Facultad de Psicología. Codirectora del Gabinete Pericial de la 
Facultad de Psicología de la Universidad de Buenos Aires. Directora de Proyectos 
UBACYT, y Proimpsi. Coautora de varios libros y escritos de Psicología Jurídica. Di-
rectora Científica Nacional por Argentina (ALPJF).

MAYRA ELIZABETH RAMÍREZ HERNÁNDEZ (MÉXICO)
Es Lic. en Psicología por el Instituto de Ciencias y Estudios Superiores de San Luis Po-
tosí. Titulada con la tesis «El ambiente familiar desintegrado como factor precipitan-



AUTORES VARIOS

19

te de conducta antisocial en adolescentes», con la que obtuvo felicitación especial. 
Diplomada en Psicología Jurídica y Forense por el Instituto Mexicano de Psicología 
Jurídica A.C., en donde se desempeña como miembro asociado y Representante en 
Ciudad Valles, San Luis Potosí. Posee el Curso especializado en «Evaluación psicológi-
ca forense» por el mismo Instituto. Miembro activo de la Asociación para el Bienestar 
Humano Proyecta S.A. Psicoterapeuta en el ámbito privado.

JULIÁN ANDRÉS RAMÍREZ ORTEGA (COLOMBIA)
Practicante de Psicología Universidad Simón Bolívar sede Cúcuta. Integrante del 
Semillero Psicojuridico.

ABDÓN RIBERO ARDILA (COLOMBIA)
Investigador INPEC. Director Comunidad Terapéutica “Fortaleza” EPAMS - Girón. 
Especialista en Psicología Clínica

KAREN NATALY RIVEROS USCATEGUI (COLOMBIA)
Psicóloga (Universidad de Boyacá). 

WILSON MIGUEL SALAS PICÓN (COLOMBIA)
Psicólogo de la Universidad Cooperativa de Colombia. Magister en Psicología Ju-
rídica de la Universidad Santo Tomás.  Profesor e Investigador de la Universidad 
Cooperativa de Colombia. Coordinador del componente de investigación del pro-
grama de Psicología, y líder del grupo de investigación GICSOJ. Línea de investi-
gación: Violencia.

SANDRA MILENA SERRANO MORA (COLOMBIA)
Investigadora Grupo Estudios Socio humanísticos. Universidad de Santander 
UDES. Magister en Desarrollo Educativo y Social.

ALMA MARÍA SOLEDAD SEGOVIA RAMIREZ (PARAGUAY)
Psicóloga, Universidad Nacional de Asunción, Paraguay. Abogada, Universidad 
Nacional de Asunción. Maestrando en Psicología Clínica, Universidad Nacional de 
Asunción. Perito de la Corte Suprema de Justicia. Asunción, Paraguay. Directora 
Regional de Asunción (ALPJF). Docente de la cátedra de Psicología Penitenciaria, 
Universidad Nacional de Asunción. Docente de la cátedra de Psicología Criminal, 
Facultad de Derecho, Universidad Autónoma de Asunción. Coordinadora del De-
partamento Forense del Ministerio de la Defensa Pública.

ERIKA MARIAN SOTELO CUELLO (COLOMBIA) 
Grupo de investigación procesos y métodos en Psicología Social y Psicología Jurí-
dica de la Universidad Nacional de Colombia.

LILIAN SUÁREZ VIDAL (CHILE)
Psicóloga, Universidad Diego Portales (Chile). Maestrando en Psicología Jurídica y 



PSICOLOGÍA JURÍDICA DERECHOS HUMANOS Y DERECHO PENAL

20

Forense, Universidad Diego Portales (Chile). Psicóloga en Programa de Prevención 
Focalizada, Fundación Crea Equidad, Organismo colaborador del Servicio Nacio-
nal de Menores.

ÁNGELA TAPIAS SALDAÑA (COLOMBIA)
Psicóloga, Universidad Nacional de Colombia. Magister en Psicología Jurídica, Uni-
versidad Santo Tomás, Colombia. Master en Psicología Forense Internacional, Uni-
versidad de Granada, España. Directora Científica Internacional ALPJF.

MILDRED ALEXANDRA VIANCHÁ PINZÓN (COLOMBIA)
Psicóloga (Universidad Católica de Colombia), Especialista en Salud Ocupacional 
y Prevención de Riesgos Laborales (Universidad Pedagógica y Tecnológica de Co-
lombia), Magister en Psicología (Universidad Católica de Colombia) y Doctora (C) 
en Psicología (Universidad Católica de Colombia), Docente Investigadora Grupo 
Ethos, Universidad de Boyacá.      

HÉCTOR HERNÁN ZAMORA RONDÓN (COLOMBIA)
Abogado y especialista en derecho comercial y de los negocios, Universidad Santo 
Tomás, y en Instituciones Jurídico Procesales, Universidad Nacional de Colombia. 
Diplomado en Derecho Internacional Humanitario, Universidad San Tomasso de 
Roma. Candidato a Magister en Derechos Humanos y Democratización, Univer-
sidad Externado de Colombia. Docente en la Maestría en Psicología Jurídica de la 
Universidad Santo Tomás. Auxiliar en la sala penal del Tribunal Superior de Bogotá. 
Actualmente vinculado a la Defensoría del Pueblo como defensor del programa 
sistema penal acusatorio.



21

Prólogo

«Soy un escritor que quisiera contribuir 
al rescate de la memoria secuestrada de toda América, 

pero sobre todo de América Latina, 
tierra despreciada y entrañable».  

Eduardo Galeano
 

¿Quién tiene más derecho y más deber de hablar de América Latina que los lati-
noamericanos? Los humanos quienes diariamente padecemos, restablecemos y 
escribimos la historia de los derechos humanos en nuestra región. 

Para la Asociación Latinoamericana de Psicología Jurídica ALPJF la cultura del libro 
anual se ha constituido en tradición, reconocimiento, reivindicación, una forma 
de recoger y construir la historia, ya que el quehacer consuetudinario de las ins-
tituciones que abordan conflictos humanos con implicación jurídica es digno de 
plasmarse en estas páginas. 

Este libro es una construcción colectiva y diversa, haciendo honor a la identidad 
pluralista de los latinoamericanos, pues como es propio de ALPJF se realizó una 
convocatoria abierta para invitar escritores, lo cual desencadenó una magnífica 
alquimia intelectual.  Concitó un magnífico comité editorial compuesto por tres 
ilustres Directores Científicos de país Francisco Maffioletti de Chile, Vanesa Díaz 
de México y Stella Puhl de Argentina, ellos trabajaron con denuedo para consoli-
dar esta utopía del sexto libro de ALPJF, el cual recibió el espaldarazo de cuarenta 
autores, provenientes de nueve países, en una edición que alcanza más de 600 
páginas. Todo esto logrado por la férrea voluntad de profesionales escritores moti-
vados por dejar huella intelectual, plasmar lecciones aprendidas o esbozar nuevas 
competencias y caminos profesionales que se ubicaron en tres grandes secciones 
Derecho Penal, Penitenciario y Conflicto Armado. 

Tras este texto está la lógica de la ciencia, la magia de la palabra, la sensibilidad 
del académico y la curiosidad del lector. Esta compilación de temáticas pretende 
responder vacíos de conocimiento y sobre todo abrir nuevas preguntas.
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La Asociación Latinoamericana de Psicología Jurídica y Forense se aúna a los siste-
mas de justicia y de educación, empero no simplemente para replicarlos o mante-
nerlos, sino para mejorarlos, este es el verdadero llamado de la ciencia, la esencial 
misión del ser humano, propender por crear un mundo mejor desde el propio si-
tio, por eso cada capítulo de este compendio entraña un problema, un reto, una 
innovación, una utopía de justicia y bienestar humano.  

Esta obra se estructuró bajo la amplia convocatoria de los Derechos Humanos, la 
que brindó un extenso cobijo a las propuestas de indómitos autores que través de 
su pluma e ideas desean transformar el mundo. Observar el índice de este libro, es 
apreciar un mapa de las ansiedades intelectuales de centro y sur América, aden-
trarse en las problemáticas del continente, apreciar niveles educativos y existen-
ciales de estas ciudadanías. 

El texto presenta un panorama latinoamericano, pues reúne las inquietudes de los 
intelectuales, saltan a la vista motivaciones académicas en relación con los más 
vulnerables,  los discapacitados en procesos penales, los niños que son polivic-
timizados y requieren especiales tratamientos, reivindicaciones y concepciones 
de su ser como sujetos de derechos. Se observa la preocupación por la represión 
política,  el interés por el respeto de los derechos de todos, incluyendo los conde-
nados y los procesados, el compromiso de autores colombianos para aportar al 
abordaje del conflicto armado y la justicia transicional, el deseo de propender por 
humanizar el derecho, las penas y por elevar el uso de los mecanismos alternativos 
de solución de conflictos. No obstante, este manual no agota las problemáticas, ni 
las alternativas, representa una muestra de los desafíos del porvenir psicojurídico.

En la Asociación Latinoamericana de Psicología Jurídica y Forense partimos de la 
premisa de actuar bajo ética profesional, compartir experiencias y vivencias, que 
contribuyan a sensibilizar a los colegas latinoamericanos, en su actuar laboral du-
rante el camino profesional de la Psicología Jurídica, generando nuevas miradas 
de profesionalización y actuación laboral; donde verse distintos enfoques de abor-
daje, investigación, atención  encaminado a consolidar y robustecer la profesiona-
lización del psicólogo en el área jurídica, el cual, deberá ser con apego a Derechos 
Humanos y ser garante de la aplicación de la norma y las leyes que la rigen; aten-
diendo las nuevas necesidades y retos que enfrenta el sistema de justicia de los 
diversos países que conforman la ALPJF.

Este 2018 es un año emblemático para los DDHH, dado que el 10 de diciembre se 
cumple el 70 aniversario de la promulgación de estos por parte de Naciones Unidas 
(1948). Pero, además de ello, nuestra América Latina enfrenta diversas situaciones 
y procesos que implican vulneraciones en los derechos de las personas, quiebres 
institucionales, disputas entre países, cuestionamientos a las democracias, puesta 
en riesgo y atentados al medio ambiente y los recursos naturales, entre muchas 
otras situaciones que demandan un compromiso claro con la naturaleza, el ser 
humano y su entorno. 
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Ya no se trata solo de la criminalidad, que implica un quiebre del pacto social y de 
las normas establecidas por el Estado de Derecho, con las vulneraciones y trans-
gresiones que implican en los bienes jurídicos de las personas y de la sociedad, 
ahora se trata de aportar en generar una estructura social en que los principios de 
la convivencia, el respeto, la paz, el entendimiento, la dignidad, y la justicia, que no 
resulta coherente con las expresiones de violencia, desconsideración de los otros, 
la desigualdad, la falta de oportunidades, la arbitrariedad, entre tantas otras.

Por ello, creemos firmemente que la Psicología Jurídica está llamada a tener una 
participación activa en la generación de aquellas condiciones que promuevan la 
paz social, el encuentro, y el bienestar de las personas. 

¡Ese es nuestro compromiso!

Mtra. Ángela Tapias Saldaña Dr. Francisco Maffioletti Celedón

Presidenta Asociación Latinoamericana  
de Psicología Jurídica y Forense (ALPJF) 

Director Asociación Latinoamericana
 de Psicología Jurídica y Forense (ALPJF)

Mtra. Vanesa Díaz Padilla Dra. Stella Maris Puhl

Directora Asociación Latinoamericana
 de Psicología Jurídica y Forense (ALPJF)

Directora Asociación Latinoamericana
 de Psicología Jurídica y Forense (ALPJF)
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Capítulo 1
El delito de Abuso Sexual Infantil: el niño 

como sujeto de derechos en el proceso penal

Maria de los Ángeles Izcurdia
Graciela Llarull

Stella Maris Puhl
Gabriela Oteiza

Resumen

La psicología jurídica, desde hace años ya, se ha constituido en un saber que va 
en auxilio del Derecho con el fin de asesorarlo sobre distintas problemáticas que 
exceden el campo de análisis del discurso legal. 
  
Ello implica un claro posicionamiento de paridad disciplinar en un espacio que no 
es propio, porque se consideran las incumbencias de otra ciencia, y porque de ese 
modo se patentiza una perspectiva respetuosa de los derechos humanos (DDHH), 
en tanto se pondera la singularidad del ser. 

La intervención en posibles casos de Abuso Sexual Infantil enfrenta a los profe-
sionales con la vulnerabilidad de la niñez desamparada, cualquiera sea el caso o 
resultado; en razón de la fragilidad que presentan los niños para atravesar por los 
estrados judiciales. Es allí, donde la apertura a cuestionamientos que interrogan al 
conocimiento científico psicológico jurídico da lugar a que los aspectos éticos del 
accionar profesional se entrelacen con el respeto por los DDHH. 

Palabras Claves: Abuso Sexual Infantil, Derechos Humanos, Perito Psicólogo

Introducción

El trabajo del Psicólogo Jurídico es, entre otros, ir en auxilio del Derecho a los fines 
de asesorarlo sobre distintas problemáticas que requieren de saberes ajenos al 
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discurso legal. Ello implica un claro posicionamiento de paridad disciplinar en un 
espacio que no es propio, porque se consideran las incumbencias de otra ciencia, 
y porque de ese modo se patentiza una perspectiva respetuosa de los derechos 
humanos (DDHH), en tanto se pondera la singularidad del ser. 

En consecuencia, la psicología jurídica debe posicionarse desde una doctrina ética 
que guíe su accionar, interpelándose a cada paso en función del respecto de los 
DDHH en atención al marco jurídico legal y deontológico. 

Todas las problemáticas que convocan a la psicología jurídica requieren de un mi-
nucioso análisis. Pero la intervención en posibles casos de Abuso Sexual Infantil 
enfrenta a los profesionales con la vulnerabilidad de la niñez desamparada, cual-
quiera sea el caso o resultado; debido a la fragilidad que presentan los niños para 
atravesar por los estrados judiciales.

Es allí, donde la apertura a cuestionamientos que interrogan al conocimiento cien-
tífico psicológico jurídico da lugar a que los aspectos éticos del accionar profesio-
nal se entrelacen con el respeto por los DDHH. 

La protección de los DDHH de los niños víctimas de abuso sexual infantil, dentro 
del proceso judicial resulta primordial guía de la intervención que se realice, orien-
tada a la protección del interés superior del niño, en contemplación a su condición 
particular de vulnerabilidad.

Algunas cuestiones preliminares inherentes al accionar sistema judi-
cial ante delitos de abuso sexual a niños 

La intervención en Abuso Sexual Infantil requiere de un minucioso análisis de 
la constelación ético-psico-jurídica que la atraviesa.   Tal circunstancia, hace que 
más allá de los informes que se realizan sobre cada uno de los casos evaluados, se 
abran cuestionamientos que compelen al conocimiento científico para su estudio.  

La demanda que hace el sistema judicial a la Psicología es el punto inicial que guía 
el desarrollo del presente trabajo, considerando que es de suma relevancia pro-
mover la calidad de la atención brindada a los niños cuando son evaluados por la 
vivencia de un posible abuso sexual.

En tal sentido, debe observarse una conducta excelsa en la evaluación y asistencia, 
signada por el respecto insoslayable a los Derechos Humanos de las víctimas, los 
cuales posee por su sola calidad de ser humano, independientemente de su edad. 
Es así como, dentro del proceso judicial resulta de primordial importancia que la 
intervención que se realice tenga por guía la especial calidad de los niños –a pesar 
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de su edad- como sujeto de derechos universales, inalienables, imprescriptibles, 
irrenunciables, integrales, e inviolables. 

El Sistema Judicial y los profesionales involucrados como auxiliares del mismo, 
deben instrumentar los cuidados conducentes a asegurar el objetivo de que el 
abordaje que se realice no descuide los derechos del niño durante el transcurso 
de todo el proceso penal. 

Los delitos contra la integridad sexual son delitos complejos para su demostración 
y que por su característica en muchas ocasiones el testimonio de la víctima ad-
quiere preeminencia al momento de probar los hechos. Por tanto, la ponderación 
de la víctima implica su protección especial, asistencia y sostén adecuados con el 
fin de evitar que su participación en el proceso penal ocasione un daño adicional. 
 
El Sistema Internacional de Protección de los DDHH y el Análisis de la calidad de 
Víctima del Niño a la Luz del Mismo

El sistema internacional de reconocimiento y protección de los DDHH está consti-
tuido por distintos instrumentos que establecen estándares a nivel mundial (para 
los países que han suscrito los diferentes tratados) para el tratamiento de las vícti-
mas de delitos –entre otras tantas cuestiones.
 
Los principios básicos en el cual se apoyan los Tratados que conforman dicho sis-
tema, se rigen por el reconocimiento de la calidad víctima y la necesidad de que 
reciba un trato conducente a respetar su dignidad. 

Las normativas internacionales establecen la necesidad de que los Estados Partes 
instrumenten mecanismos adecuados de protección que garanticen y protejan 
los derechos de los niños víctimas a lo largo de todo el proceso judicial que evite 
su revictimización.

En el caso de los niños se debe además atender a su particular estado de vulnera-
bilidad –propio de la edad, sumado a otros factores en muchos casos- por lo cual 
deberían favorecerse medidas adaptadas a la etapa evolutiva por la que atraviesan 
y la situación de desprotección vivida.

Las Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad define claramente a quienes se considerarán en condiciones de 
vulnerabilidad señalando que serán:

  “… aquellas personas que, por razón de su edad, género, estado físico o mental, o 
por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales, encuentran especiales 
dificultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos recono-
cidos por el ordenamiento jurídico”. 
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Resalta además que se debe adoptar las medidas necesarias para atenuar los efec-
tos negativos del delito y que este daño no se incremente como consecuencia 
del contacto de la víctima con el sistema judicial. Finalmente sostienen que hay 
que brindar seguridad a las víctimas en condiciones de vulnerabilidad prestando 
especial interés al peligro de victimización reiterada.

Por su parte la Convención de los Derechos del Niño (CDN) adoptada de manera 
unánime por la Asamblea General de las Naciones Unidas es el primer instru-
mento internacional que establece y define los derechos básicos que gozan los 
niños, niñas y adolescentes, los cuales son de cumplimiento obligatorio para to-
dos los países firmantes.

La Convención protege los derechos de la niñez al estipular pautas en materia 
de atención de la salud, la educación y la prestación de servicios jurídicos, civi-
les y sociales. Estableciendo además derechos fundamentales como: derecho 
a la supervivencia; derecho al desarrollo pleno; derecho a la protección contra 
influencias peligrosas, los malos tratos y la explotación; y derecho a la plena 
participación en la vida familiar, cultural y social. Siendo los cuatro principios 
nodales en los que se funda, los siguientes: la no discriminación; el reconoci-
miento del interés superior del niño; el derecho a la vida, a la supervivencia y 
al desarrollo; y el respeto por la opinión del niño.

En el mismo sentido, informa UNICEF, JUFEJUS & ADC (2013) que existen distin-
tos instrumentos internacionales que establecen los patrones de buenas prácticas 
para el abordaje de víctimas de abuso sexual infantil fijando objetivos generales 
que los procedimientos judiciales y el sistema de justicia deben atender, a saber: 
reducir el estrés, optimizar la obtención de pruebas válidas y confiables y mejorar 
la articulación entre los distintos organismos intervinientes.  

Por su parte la Oficina de las Naciones Unidas contra las Drogas y el Delito en co-
laboración con UNICEF han enunciado (en el año 2004) las directrices sobre la jus-
ticia para los niños víctimas y testigos de delitos; lo que propició el tratamiento 
adecuado de los nombrados en el proceso judicial, salvando lagunas –aún existen-
tes- de la normativa internacional. 

Esas directrices establecen una serie de principios y derechos con el objeto de ga-
rantizar la justicia para los niños víctimas o testigos de delitos, los cuales deben ser 
respetados por todos aquellos profesionales que intervienen durante el proceso. 

Los derechos enumerados en las directrices sobre la justicia para los niños vícti-
mas y testigos de delitos son:

• Derecho a un trato digno y compasivo durante todo el proceso, que con-
sidere su situación personal,  edad, género, nivel de madurez;  y respete su 
integridad física, mental y moral.


